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B2.1. La vivienda, un derecho 
cada vez más difícil de alcanzar

Un amplio elenco de derecho internacional, europeo y español reconoce el derecho a la vivienda entre 
sus principios rectores. A través del desarrollo legislativo, políticas y jurisprudencia, se busca garantizar 
que la vivienda no sea solo un bien económico, sino un derecho fundamental para todas las personas. 
Sin embargo, a pesar de que ha transcurrido casi 40 años desde la entrada en vigor de nuestro texto 
constitucional en el que se ampara a quienes tienen más dificultades poder acceder a “una vivienda 
digna y adecuada”, “en condiciones asequibles”, la realidad dicta mucho de estos objetivos. 

Así, en el reciente estudio realizado por el Banco de España se evidencian los  “desajustes crecientes entre 
la oferta y la demanda de vivienda que contribuirían a explicar el dinamismo actual de los precios”. 

Interesa traer a colación también algunos datos del estudio publicado en 2023 por Save the Children, 
referido a las dificultades de las familias para pagar la vivienda en Andalucía, un problema que afecta 
principalmente a hogares monoparentales y con menores. Según este estudio, en Andalucía son mu-
chas las familias que no disponen de una vivienda adecuada, destacando las situación de hacinamiento 
de muchas de ellas. Unas viviendas que son más frecuentes en los barrios que están más alejados de 
“zonas con oportunidades económicas” y donde “el grado de cohesión y la exposición a riesgos para 
la salud –drogas, basura, etc.- o la seguridad –delincuencia-, inciden directamente en el bienestar y 
salud de sus habitantes y afectan a la movilidad social”.  

En Andalucía son muchas las familias que no disponen 
de una vivienda adecuada, según un estudio de 

Save the Children

B2.1.1. La necesidad de vivienda de 
personas en exclusión

La necesidad de vivienda en nuestra comunidad autónoma afecta a un buen número de personas con 
indicadores de vulnerabilidad, que cada vez está más cronificada, a pesar de las medidas implemen-
tadas para revertir esta situación. 

Año tras año, esta Defensoría viene dando cuenta al Parlamento de Andalucía, de las dificultades de 
la población andaluza para acceder a un techo digno, tanto en el parque residencial privado, como 
en el de titularidad pública.

El  desfase entre el precio del alquiler y los recursos económicos de las familias es una de las causas que 
impide poder alquilar una vivienda en el mercado privado. 

En otras ocasiones nos informan de las dificultades para mantener el alquiler de una vivienda, siendo de 
vital importancia las ayudas al alquiler para jóvenes familias vulnerables. Una medida que no siempre 
soluciona esta problemática dado que se excede del plazo previsto en las convocatorias. Estas convoca-
torias, que tienen como destinatarios a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, no han contribuido a los fines previstos, 
viéndose las personas solicitantes sin expectativas para cubrir sus necesidades de vivienda durante años. 
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La escasa oferta de vivienda protegida conlleva que no se preste atención a la gestión de los Registros 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida. En paralelo, la gestión del Parque Público 
conlleva situaciones que requieren de unos recursos adecuados al número de viviendas que se gestionan 
y a la complejidad de las mismas. Equipos multidisciplinares que en coordinación con otros servicios 
públicos puedan ofrecer la mejor gestión posible a quienes son adjudicatarios de viviendas de este 
parque público. Y todo ello, requiere una financiación adecuada. 

B2.2. Dependencia
Desde la experiencia institucional propia, hemos de hacer hincapié en que las quejas dirigidas al Defen-
sor del Pueblo Andaluz durante el año 2024 han puesto a esta Institución en una situación de esfuerzo 
inédito, bajo el peso de un incremento desorbitado e inusitado, que ha ido en aumento a medida que 
la anualidad avanzaba y en progresión constante. 

En las actuaciones realizadas ha tenido un impacto relevante la entrada en vigor del nuevo Decreto-ley 
3/2024 que ha implantado en Andalucía nuevas bases procedimentales para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y la efectividad del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, enmarcado dentro de los criterios y compromisos abordados ampliamente 
en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en cuyo seno se analizaron y planificaron las medidas pertinentes para la reducción de las listas 
de espera. En esta Institución somos conscientes de que una reforma estructural era precisa y de que 
para sacarla adelante es inevitable aceptar sacrificios. 

Los tiempos de respuesta para la valoración siguen siendo no inferiores a la anualidad y en numero-
sos casos resultan excesivos: en provincias como las de Sevilla, Cádiz, Granada y Córdoba encontramos 
tiempos de incluso dos años, con solicitudes pendientes que datan de 2022, no atendidas o atendidas 
en 202, frente a la exigencia de este derecho subjetivo en seis meses. 

En lo alusivo a las revisiones de grado hemos experimentado un fenómeno hasta ahora desconocido, 
que se concreta en la práctica equiparación entre el número de quejas fundadas en la dilación en la 
valoración inicial del grado de dependencia y las que se suscitan en torno a la revisión de la situación 
solicitada a instancia de parte por el empeoramiento. 

Todo ello, en conjunción, supone un verdadero desequilibrio del Sistema y agrava un momento de 
tránsito de por sí inestable, hasta el punto de que las revisiones de grado acumulan las mayores demoras, 
aunque no en todas las provincias por igual.

Mención especial dedicamos también a las dilaciones en las valoración de la discapacidad y en cómo 
frustran los derechos de las personas con discapacidad. Unos derechos que no pueden ser invocados 
mientras tanto no se les haya reconocido el grado de discapacidad, dejando a estas personas en un 
limbo jurídico.

B2.3. Salud
Durante el último año, como en los precedentes, hemos seguido enfrentando desafíos como la sobre-
carga del sistema de atención primaria, las interminables listas de espera o la falta de facultativos/as 
de determinadas especialidades, en particular en algunas áreas sanitarias del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía (en adelante SSPA). 

La protección de la salud es un pilar fundamental del Estado del Bienestar y un derecho esencial de 
la ciudadanía, de ahí que en este ejercicio 2024, a raiz de las quejas recibidas, hemos atendido: las difi-
cultades que enfrenta la atención primaria; la casuística variada que ofrece la atención especializada, 
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